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Oric¡o H.C.M.¡39.05-2010.

P.r médú d€¡ prcsente 6crito La hago legar el acuerdo ap¡obado por'e seno de la

Acuedo N' 003 de Mayo 16 de 2010 "Por médio del cuEl sá cr6 un¿ dependencia
dentro de la actuál eslructura mun¡cipat dénominada él Archlvo GeneEl rl€!

Porloanie ormente dpuesto lo hago legaras! d€spachó p8ráquelosáncbne u objete

4L/

Honoráble con@lo Munrclpal,

conFlo Municip¡ld. déñ4¿ M¿e¡ráléna cárcrá rx N'9-17 Pála.lo dé Gbbleño Munlc¡pál
cel 3006610731-31071936X0.o^.¿io@ci¿naEa'mapdalen¿eo_\:r!
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ACUERDO No.003
DE 16 DE MAYO 2O1O

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA
ACTUAL ESTRUCfIIRA MI.'NICtPAL DENOII¡IINADA EL ARCHIVO GENERAL

DEL IIIIUNICIPIO,

El concejo del l¡unicpio de Ciénasa Magdaena en uso de las facultades que le
otorsa la ConstitLrción y la leyy

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 313 numeral 60 de la constitución pol'lica, estable@ dentro de las
faclltades de los concejos, la de "Deiermhar la esiruclura de la administÉción
municipal y las func¡ones de sos dependenciasi las escalas de .emuneraciÓn
coúespondienies a las distinias calesorías de empleos, cÉar, a hiciativa del
alcalde estaqiecimienios púbhcos y empresas industriales o come¡ciales y
autórizar la constiloción de sociedades de e@nomia m¡na ,

aue e!numeÉ|90 delartículo ciládo eslablece 'coresoonde a losconceios, dLclar
ás normas necesarias para el cont.ol, la preseNación y delensa del palrimonb
ecolósico y cultuÉl del municipio'.

Que media¡te la Lev 80 d€ 1989. se crea e Archivo GeneEl de la nació¡, conro
un eslablecim eñto público de orden nacional adscito al Mi¡isterio del inlerior hoy
a de la cullura, sesún el Decrcio 1126 de junio 29 de 1999 y e as¡sna como
prncipales obFtLvos los de velár por á salvaguarda del patimonlo documeñta de
lodo elpais y estable.er la politi€ archivística a n¡velnacional.

oue de¡ro de as tunciones del ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN en su
ariiculos 20 hlera e) esiá ' PDmover la orsa¡lzación y forlalecimiento de Los
a.chvos delorden nacionai deparlamental, htendencial, comi€arial, mun cpa y
dislriial para saÉr¡tizar la eficacia de la gestión del eslado y la conseruación del
pairmonio documenla. . . " ,

Oue a Lev Geñelalde Archivos de Colombia, Ley 594del 14 de Julio de 2000 de
obLlsatorio cump|miento para iodas las eniidades públicás del pals y las pivadas
aue cwDla¡ funciones Dúblicas. establee en s! Arliculo 7 'Los archivos desde el

Concejo Múicipal de Ciéúga M¡gd¡ltu Cdre¡a 1 I N' 9 l7 Pá Lácio de Gobieno
¡4unicipal Cel 1006610711-I0?19361 0 concero@cien¡qa-n¡ed¡kna,eoy,co
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ACUERDO No.003
DE 16 DE lllAYO 2010

POR II¡IEDIO DELCUALSECREA UNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA
ACTUAL ESTRUCTURA MUNICIPAL DENOi/IINADA EL ARCHIVO GENERAL

DEL II¡|UNICIPIO.

punlo de vista Ge¡eral de la Nación, Archivo Genersl del DePaitamento, Archivo
Gene6l del t\4lnicipio v Archivo GeneÉldelDist lo .

QLe el N¡unicipio de Ciénasa Masdalena, tiene el deber y reconoe la necesidad
de cear su Archivo, tene.do en cuenia que ésie * @nsl¡tuye en el recurso
indispensable pah la efciente y ercaz desarollo de la gesiión administÉi¡va
fo¡talece el senUdo de oerienencia, convibuye al desárc' lo de la ciencia v la
cu tura presiañ un setuicio peÍnanenie a la coñunidad y es gárantla de sus

aue la consiitucrón Po Ílica, la Ley4 de'1913, la Ley 136 de 1994, el Deceio 1333
de T986 la ley 734 del 2002 y la 190 de 1995 y el Decreto 2150 de 1995, entre
oros apunlal a que 'as pnlb¿des púbicas tengá. l¿ esl'uclLra el Persora v L¿
reglameniació¡ neceerios para conlar 6n archivos debidamente @nformados
que Espondan a las ne@sLdades propias de cada una de ellas y permilán dar
cumolLmiento a lo ofdenadoen la Lev.

ACUERDA:

ARTICULO PR|I\¡ERO Crease la deoeñdencia denominada Archivo Gene.a! del
f\¡unicipio dentro de la actual estructura de esia administración, adscr¡la a la
secetaría Administraiiva y con las siguientes funcDnesl

1 Coadvuvaren lá apll€ción de los principios archivistrcos consagrados en la lev
y en el desarollo de las polliicas tEzadas por eltuch¡vo Gene6l de la Naclón
a iravés del sistema Naclonal de Archivos

2- colaborar@n os consejos ¡¡unicipales y DePartamentales de archivoydemás
órgános asesores del slsiema ¡ácioñal de archivos en la aplicaclón de as
nofmas archivísricas oafa el ioiralecimlento de Los aÉhivos

Cohcqo MúicipaL ¡e Ciénága Magd¿lena Cdren I I N" 9 I ? Palacio de Gobi€no
Müicipol C€l 3006610?31 3 i 07l91610 $g9igag9!4sas¡gddg!.g9!49
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ACUERDO No.003
DE 16 DE MAYO 2O1O

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA IJNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA
ACTUAL ESTRUCTURA II¡IUNICIPAL DENOMINADA EL ARCHIVO GENERAL

DEL MUNICIPIO.

4- Conlrola¡ la €cepción radiÉción, disir¡bución y envío de la corespondencia
que senere la aclilidad administialiva del Municipio y ejer@r vigila¡da paÉ
que eslas funcbnes se cumplan con la debida Éserua, oportunidad y oden

5- Atender !a preslación de los seruicios archNisticos y velar por la integridád,
aulenticidad, veracidad, fidelidad y reseNa de La info¡mación conien¡da en los
docuñentos de archivo en os casos señalados por la Ley, y por la adecuada
ut¡lización de los mismos.

3- Planear y diigir, de acuerdo con la nomaiividad vgente, las labores de
olqanización, ñaneio y conseruación de los archivos de gestión, de ceni€l e
histórico del municiplo.

6- Adelanlar esludios sobre lema relacionados con el área de su especialidad y
prepaÉr matenalddácnco pa¡a su difusión y publicaclón.

7 Participar en el diseño y adaptación de métodos y procedirnlenios para la
modernrzación del lrabajo archiv¡slico y lá p¡estácrón ásil de los
coÍespondienres servicios.

8- Foñular pmpuestas y colaborar en el desarrcllo de prograrñas de .apacilación
archivisnca dnsidas a los funcjonarios de la administración municipal y la
comunidad en geneÉ1.

9- Coodiñar la elaboración de las Tablas de Retelrción Documental de a
Administración ¡¡unicioal v su aDlicación.

1o-Preseniar a Secreta o admlñlslÉtivo, al Alcalde y á el Concejo l¡unicipal
infomes peiódicos de su gesiión y otros que lefueren sol¡citados.

Concejo Mu.icilal de Ciénága Magdalen¿Cde¡a I I N" 9-17 ¡al&lo de Cobimo
MMicrpal Cel 3006610731-3 l0?193610 !9g!9iqagi9¡!g¡:!Egqe!g!.g9!!s
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ACIJERDO No.003
DE 16 DE II'AYO 2OIO

POR II¡IEDIO DEL CUALSE CREA UNA DEPENDENCIA DENTRO DE LA
ACTUALESTRUCTURAMUNICIPALDENOIIIIINADA ELARCHIVOGENERAL

DEL MUNICIPIO.

ARTICULO SEGUNDO| Pelsonal de la dependencia: Corresponde al Alcalde
defni. la panla de Persona reqlerida para el func@namiento de ARCHVO
GENEML OEL f\4UNlClPlO. No obsianie, el municip¡o de ciénasa realizó un
proceso de reesirucl¡rraclón adminisfativa por conceplo de carga laboral
ubicando en la oficina de archivo un personal rdóneo pafa esla funcróni razón por
la cualno es necesário crear un nuevo cargo para esla dependenca

ARTICULO TERCEROi La seección del persona que se vincule al ARCHVO
GENERAL DEL MUNICIPIO debeñ¡ hac€rse sisuiente los procedimenlos
establecidos en a Ley, siempÉ que ácredite los requisiios acordes @n la
nat!¡aleza de caEoy lasfunclonesa desarrolar

ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo ¡ige y surte efectos fisca es a parlir de s!

Dado en el l¡Lnicipio de ciénaga, a os Dieciséis (16) dias del mes de lvayo de
dos mi ld iez (2010)

JULIO OAVID AT2AIIIIORA AR
Pr6idoñr. dar ! c6n€.jltr3ni

NSO
ral. D lH.  concéjo Munic ipál

Conccjo Mlnicipül de Ciémea Magdaleú Cúe¡a 11 N" 9l? talacio de cobic.¡o
M0nicipal Cel 300ó61073 I 3 l0?193610 concero(Ucien,qe-h¡qd¡lcnd,Eoy,co
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO
MIJNICIPAL DE CIENAGA MAGDALENA

CERTIFICA:

Ore el presenle acue.do fue esiLd ado, debalido y aprcbado €f sus debates
r¿glamentarlos ásí: PRIMER DEBATE dia 12 de mavo de 2O1O v SEGUNDO
OEBATE dia 16 de ñayo de 2010 e¡ sesiones ordinartas desarc[adas oor os
Honorables Concejales del mu¡iciplo de Ciénaga fvagdatena como co¡sl. en as
actas dc sés¡ones resDeciivas.

ALCALijlA MIINICIPAL DE CIENAGA MAGDALENA, dado en Ciénaqa a |os dos
1b d  as  oF in- .  rea¿yode20tO

soN
á1. Del

PUBLIOUESE, COIl¡IUNIQUSE Y CUMPLASE,

NDO GARCIA

. rñ,1¡ Mftrici¡ál d: Ci¿¡alr \,f6gdal¡.x C¡r.¡! I I \_.9 t7 petacio ¿r Cobie¡ro
!r!.r,rpar (l:l'jlr0¡6r0¡r-3107ttt6t0 !! lelo?i.ietr¿snj¡qsdrlctr,,gúr,ú
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